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Marco Legal

Constitución Política -Artículo 46-

Ley de promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor,
Ley N. 7472

Reglamento a la Ley 7472, Decreto Ejecutivo 37899-MEIC



“... Los consumidores y usuarios tienen derecho a la
protección de su salud, ambiente, seguridad e intereses
económicos; a recibir información adecuada y veraz; a la
libertad de elección, y a un trato equitativo. El Estado apoyará
los organismos que ellos constituyan para la defensa de sus
derechos. La Ley regulará esas materias...”

(Así reformado por Ley No. 7607 de 29 de mayo de 1996) 

Artículo 46.- Constitución Política



Derechos del consumidor

Ley 7472 - Artículo 32.- Derechos del Consumidor

Protección contra 
los riesgos que 
puedan afectar  

su salud, 
seguridad y el 

medio ambiente.

Protección de sus 
legítimos 
intereses 

económicos y 
sociales.

Acceso a una 
información, veraz 

y oportuna.



Alcance

Se consultó la página Web de 26 aerolíneas, de acuerdo con el
directorio de la página Web del Aeropuerto Internacional Juan
Santa María, Costa Rica, https://sjoairport.com/directorio-de-
aerolineas

La información obedece a consultas realizadas el martes 17 de
marzo de 2020, por lo que la misma queda sujeta a cambios en las
acciones y políticas aplicadas por las aerolíneas ante la presencia
del COVID-19.

https://sjoairport.com/directorio-de-aerolineas


Aerolíneas publicadas en la página Web del 
Aeropuerto Internacional Juan Santa María, Costa Rica

Fuente: https://sjoairport.com/directorio-de-aerolineas

Total de aerolíneas: 26

https://sjoairport.com/directorio-de-aerolineas


Variables fiscalizadas

Información 
disponible sobre 
rutas y/o vuelos 

cancelados

Políticas de 
devolución del 

dinero 
(reembolso)

Políticas de 
flexibilidad para 

reprogramar 
fechas de vuelo 
y cambiar ruta 

y/o destino

Aplicación de 
otras políticas 

por cancelación 
de rutas y/o 

vuelos



Principales hallazgos



Principales hallazgos

Detalle Cantidad Porcentaje

Aerolíneas consultadas * 26 100%

Aerolíneas que disponen de políticas especiales ** 24 92%

*Consultas realizadas el martes 17 de marzo de 2020.
**Aerolíneas que disponen de información en la página Web sobre las acciones y políticas 
aplicadas por la presencia del COVID-19.



Principales hallazgos

La información que a continuación se presenta, se basa en las
24 aerolíneas que disponen de información en la página Web,
sobre las acciones y políticas aplicadas por la presencia del
COVID-19.

̶ Observación:



Aerolíneas que disponen de información 
en su página Web sobre las acciones y políticas 

aplicadas ante el COVID-19

Fuente: https://sjoairport.com/directorio-de-aerolineas

Total de aerolíneas: 24

Se excluyen Air Panama y Albatros Airlines porque no disponen de información en su página Web.

https://sjoairport.com/directorio-de-aerolineas


Políticas de flexibilidad

1. Posibilidad de reprogramar la fecha de viaje y/o cambiar la ruta y/o el destino, 
sin el cobro de una multa o penalidad por el cambio*.

2. Posibilidad de reprogramar la fecha de viaje y/o cambiar la ruta y/o el destino, 
sin la aplicación de un diferencial en el costo de la tarifa**. 

3. Posibilidad de obtener un reembolso por la cancelación del vuelo.

¿EN QUÉ CONSISTEN?

*Multa o penalidad: se refiere al cobro adicional que realizan las
aerolíneas por los cambios solicitados por el consumidor.

**Diferencial en el costo de la tarifa: corresponde cuando la
nueva tarifa es superior a la adquirida, por lo que el consumidor
deberá pagar la diferencia.



Políticas de flexibilidad

̶ Aplican multa o penalidad por reprogramación de fechas:

No aplican (23) 
No se ubicó

información (1)



Políticas de flexibilidad

El 100% permite la 
reprogramación 

de fechas

96%

4%

Aplican multa o penalidad por reprogramación de 
fechas

No aplican (23)

No se ubicó
información en la
página Web (1)



Políticas de flexibilidad

̶ Aplican un diferencial de costo en la tarifa por reprogramación de
fechas:

No aplican (5) Sí aplican (14)
No se ubicó

información (5)



Políticas de flexibilidad

58%21%

21%

Aplican un diferencial de costo en la tarifa por reprogramación de fechas 

Sí aplican (14)

No aplican (5)

No se ubicó información en la página
Web (5)

Diferencial en el costo de la tarifa: corresponde cuando la nueva tarifa es superior a 
la adquirida, por lo que el consumidor deberá pagar la diferencia. 



Políticas de flexibilidad

̶ Permiten cambio de ruta y/o destino:

Sí  permiten (14) No se ubicó información (10)



Políticas de flexibilidad

58%

42%

Permiten cambio de ruta y/o destino

Sí permiten (14)

No se ubicó información en la
página Web (10)



Políticas de flexibilidad

̶ Aplican multa o penalidad por cambio de ruta y/o destino:

No aplican (11) 
No se ubicó información sobre si 

permiten cambios (10)
No se ubicó

información (3)



Políticas de flexibilidad

46%

12%

42%

Aplican multa o penalidad por cambio de ruta y/o destino

No aplican (11)

No se ubicó información en la página
Web (3)

No se ubicó información sobre si
permiten cambios (10)



Políticas de flexibilidad

̶ Ofrecen reembolso:

No ofrecen reembolso 
(2)

Ofrecen reembolso sujeto a términos 
y condiciones (10)

No se ubicó información (12)



Políticas de flexibilidad

42%

8%

50%

Ofrecen reembolso

Sí ofrecen reembolso sujeto a
términos y condiciones (10)

No ofrecen reembolso (2)

No se ubicó información en la
página Web (12)



Políticas de flexibilidad

Ofrecen otras políticas por cancelación de rutas y/o vuelos 
(18)

No se ubicó 
información (6)

̶ Aplican créditos por el monto del boleto para utilizar en viajes futuros:



Políticas de flexibilidad

75%

25%

Aplican créditos por el monto del boleto para utilizar en viajes 
futuros

Sí aplican (18)

No se ubicó información en
la página Web (6)

El crédito aplica por el monto total de la compra para que sea utilizado en un futuro
viaje y será válido hasta por un año desde la fecha de la compra original o hasta el
31/12/2020, según los términos de la aerolínea.



Políticas de flexibilidad

̶ Informan sobre cancelación de rutas y/o vuelos:

Informan (11) No se ubicó información (13)



Políticas de flexibilidad

46%

54%

Informan sobre cancelación de rutas y/o vuelos

Sí informan (11)

No se ubicó información en la
página Web (13)



̶ En los sitios WEB se incluye información especial sobre el COVID-19:

Fuente: https://www.klm.com/home/cr/es

https://www.klm.com/home/cr/es


̶ Las aerolíneas pueden realizar actualizaciones en relación al COVID-19:

Fuente: https://www.klm.com/home/cr/es

https://www.klm.com/home/cr/es


̶ Las aerolíneas están aplicando Políticas Especiales debido a la evolución 
del COVID-19 a nivel mundial:

Fuente: https://www.klm.com/home/cr/es

https://www.klm.com/home/cr/es


̶ La información no está disponible en idioma español, a pesar de que se 
selecciona la opción:

Fuente: https://www.klm.com/home/cr/es

https://www.klm.com/home/cr/es


La información está disponible en 
idioma español (20)

La información no está disponible 
en idioma español (4)









• Fecha de actualización
• Cambios de fecha sin costo
• Reprogramación en línea
• Aplican políticas de flexibilización



̶ Las aerolíneas realizan actualizaciones ante la presencia de COVID-19.



̶ Las aerolíneas recomiendan utilizar las opciones disponibles en línea para la
consulta de vuelos, cambios y/o cancelaciones, debido a los tiempos de espera
que se están presentando en los servicios de llamada de Servicio al Cliente.



̶ Las aerolíneas permiten el cambio de fecha sin multa o penalidad pero si
existiera una diferencia tarifaria debe ser cubierta por el consumidor.



̶ Algunas aerolíneas permiten el cambio de destino sin multa o penalidad pero
cancelando la diferencia en la tarifa y con fechas límite para disfrutar del cambio.



Consulta 
Páginas Web para Viajes



Booking

https://www.booking.com
Consultada el 20 de marzo de 2020

 A través de la página Web, se le informa a los consumidores cómo deben
proceder ante la situación actual provocada por el coronavirus.

 Se les aconseja a los consumidores ponerse en contacto con el
establecimiento que reservaron para comprobar si los puede alojar.

 En caso de que los usuarios requieran hacer cambios en la reserva, deben
consultar la página de ayuda, para ponerse en contacto con servicio al cliente.

https://www.booking.com/




̶ Página de ayuda de Booking:



̶ Política de cancelaciones de Booking:



Expedia

 A través de la página Web, los consumidores pueden buscar la aerolínea
respectiva y revisar ver si acepta no aplicar cargos por cancelación y cambios
debido al COVID-19.

 Se les aconseja a los consumidores que estén verificando las actualizaciones
antes de cambiar la reservación.

 Una vez que han verificado las políticas de la aerolínea, los consumidores
pueden cancelar la reservación del vuelo a través de la página Web.

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666
Consultada el 20 de marzo de 2020

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Expedia

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666
Consultada el 20 de marzo de 2020

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Expedia

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666
Consultada el 20 de marzo de 2020

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Expedia

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666
Consultada el 20 de marzo de 2020

̶ Para cambiar la reservación de vuelo con aerolíneas de bajo costo:

 Los consumidores deben comunicarse con las aerolíneas de manera
directa, ya que no pueden hacer cambios ni cancelar reservaciones con
aerolíneas de bajo costo.

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Expedia

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666
Consultada el 20 de marzo de 2020

̶ Para cambiar o cancelar reservaciones de hotel y/o auto:

 Los consumidores pueden realizar la solicitud desde la página Web.

 Se les advierte a los consumidores que si el hotel cobra un cargo por el
cambio, pueden contactarse con Expedia vía telefónica.

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Despegar

https://www.despegar.co.cr/ayuda/informacion-sobre-coronavirus_TMTg3?from=android6
Consultada el 20 de marzo de 2020

 A través de la página Web, se le informa a los consumidores cómo deben
proceder ante la situación actual provocada por el coronavirus.

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Despegar

https://www.despegar.co.cr/ayuda/informacion-sobre-coronavirus_TMTg3?from=android6
Consultada el 20 de marzo de 2020

 Le informa a los consumidores que verifiquen las condiciones actualizadas de
cambio y cancelación de cada aerolínea y les facilitan el enlace Web para
ingresar a cada sitio.

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Despegar

https://www.despegar.co.cr/ayuda/informacion-sobre-coronavirus_TMTg3?from=android6
Consultada el 20 de marzo de 2020

 Le informa a los consumidores que las cancelaciones de vuelos, hospedajes o
autos, están sujetas a la política de los proveedores.

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Despegar

https://www.despegar.co.cr/ayuda/informacion-sobre-coronavirus_TMTg3?from=android6
Consultada el 20 de marzo de 2020

 Cuenta con políticas para viajes a realizar en menos de 3 días:

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Despegar

https://www.despegar.co.cr/ayuda/informacion-sobre-coronavirus_TMTg3?from=android6
Consultada el 20 de marzo de 2020

 Cuenta con políticas para viajes a realizar en más de 3 días:

https://www.expedia.com/service/?langid=2058#/articles/448/61/25666


Trip

https://www.trip.com/
Consultada el 20 de marzo de 2020

 Informan sobre las restricciones de los países para viajar, a fin que los 
usuarios las conozcan antes de reservar.

 No informan sobre políticas especiales ante la presencia del COVID-19

https://www.trip.com/


Trip

https://www.trip.com/
Consultada el 20 de marzo de 2020

https://www.trip.com/


mytrip

https://www.mytrip.com/es/account/flight_reservations/lookup
Consultada el 20 de marzo de 2020

 A través de la página Web, se le informa a los consumidores cómo deben 
proceder  ante la situación actual provocada por el COVID-19.

 Se le recomienda a los usuarios que verifiquen en las páginas web de las 
aerolíneas si permiten reembolsos o cambios antes de contactarse 
directamente con el servicio al cliente.

https://www.mytrip.com/es/account/flight_reservations/lookup


mytrip

https://www.mytrip.com/es/account/flight_reservations/lookup
Consultada el 20 de marzo de 2020

https://www.mytrip.com/es/account/flight_reservations/lookup


Trivago

https://www.trivago.es/
Consultada el 20 de marzo de 2020

 A través de la página Web, se le informa a los consumidores cómo deben 
proceder  ante la situación actual provocada por el COVID-19.

 Este sitio Web no realiza directamente las reservas, ya que su función es 
comparar precios, por lo que la recomendación que le ofrecen al consumidor 
es consultar directamente el sitio web donde reservó. 

https://www.trivago.es/


Trivago

https://www.trivago.es/
Consultada el 20 de marzo de 2020

https://www.trivago.es/


Legislación Internacional



Legislación Internacional 

¿Qué dice la legislación internacional 
respecto de los DERECHOS DE LOS 

PASAJEROS FRENTE A CANCELACIONES 
DE VUELOS POR SUPUESTOS DE FUERZA 

MAYOR (COVID-19), tales como:

Cierre de fronteras del país de 
destinos

Cancelaciones de eventos en 
países de destino

No viaje por medidas de 
prevención



̶ Ley N° 4462 del 10/11/1969: Convenio sobre Transporte Aéreo Internacional
(Varsovia, 1929).

Artículo 19 El porteador es responsable del daño ocasionado por
retrasos en el transporte aéreo de viajeros, mercancías o
equipajes.

Artículo 22 (…) 1. b) En caso de retraso en el transporte de personas, la
responsabilidad del transportista se limita a sesenta y dos
mil quinientos francos por pasajero.

Artículo 20 1. En el transporte de pasajeros y equipaje, el transportista
no será responsable del daño ocasionado por retraso, si
prueba que tanto él como sus dependientes, tomaron
todas las medidas necesarias para evitar el daño o que les
fue imposible tomarlas.



̶ Tratado Internacional N° 8928 del 03/02/2011: Convenio para la Unificación de
Ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional (Convenio de Montreal
1999). Vigente.

̶ Decreto Ejecutivo N° 36543 del 29/03/2011: Ratificación de la República de Costa
Rica al Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para el Transporte Aéreo
Internacional (Convenio de Montreal). Vigente desde el 29/09/2011.

Artículo 19 Retraso. El transportista es responsable del daño ocasionado por
retrasos en el transporte aéreo de pasajeros, equipaje o carga. Sin
embargo, el transportista no será responsable del daño ocasionado por
retraso si prueba que él y sus dependientes y agentes adoptaron todas
las medidas que eran razonablemente necesarias para evitar el daño o
que les fue imposible, a uno y a otros, adoptar dichas medidas.



̶ Tratado Internacional N° 8928 del 03/02/2011: Convenio para la Unificación de
Ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional (Convenio de Montreal
1999). Vigente.

̶ Decreto Ejecutivo N° 36543 del 29/03/2011: Ratificación de la República de Costa
Rica al Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para el Transporte Aéreo
Internacional (Convenio de Montreal). Vigente desde el 29/09/2011.

Artículo 22
Límites de responsabilidad respecto al retraso, el equipaje y la carga.
1. En caso de daño causado por retraso, como se especifica en el Artículo
19, en el transporte de personas la responsabilidad del transportista se
limita a 4 150 derechos especiales de giro por pasajero.
(…)
5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este Artículo no se aplicarán
si se prueba que el daño es el resultado de una acción u omisión del
transportista o de sus dependientes o agentes, con intención de causar
daño, o con temeridad y sabiendo que probablemente causaría daño;
siempre, que, en el caso de una acción u omisión de un dependiente o
agente, se pruebe también que éste actuaba en el ejercicio de sus
funciones.



Acciones realizadas

̶ Mediante oficio DAC-DECVP-OF- 0228-2020, remitido el 17 de marzo de
2020, se le solicitó a la Dirección General de Aviación Civil de Costa Rica,
la siguiente información:

 Cantidad de aerolíneas que se encuentran operando en Costa Rica así como la
información de contacto.

 Si la Dirección General de Aviación Civil, tiene conocimiento sobre los comunicados
realizados por las aerolíneas a los consumidores, ante el COVID-19.

 Posición de la Dirección General de Aviación Civil ante la Emergencia Nacional COVID-
19, y la prestación de los servicios ante el consumidor final.

 Cantidad de recepción de quejas y/o denuncias recibidas por parte de los
consumidores, en relación con las medidas tomadas por las autoridades
gubernamentales o las aerolíneas.

 Rol de la Dirección General de Aviación Civil ante esta emergencia.

 Políticas de flexibilidad que están empleando las aerolíneas y la manera en que se le
informa al consumidor.



• La mayoría de aerolíneas cuentan con un enlace en su página principal para 
ubicar la información sobre sus acciones y políticas ante la presencia del 
COVID-19, sin embargo, no se ubica fácilmente.

• Las aerolíneas están implementando políticas comerciales especiales ante 
la presencia del COVID-19.

• La información publicada en las páginas Web, se encuentra sujeta a la 
actualización por parte de las aerolíneas, según la evolución del COVID-19 y 
las decisiones que tomen los países.

• Algunas aerolíneas ofrecen la posibilidad de realizar la consulta de vuelos, 
cambios y/o cancelaciones en línea.

Conclusiones 



• Algunas aerolíneas tienen habilitada la página Web para realizar las 
cancelaciones y/o reprogramaciones.

• Las aerolíneas no están aplicando el cobro de penalidad o multa por 
cambio en la fecha y/o destino.

• Las reprogramaciones están sujetas a restricciones como por ejemplo: la 
exoneración de cargo solo se aplica una vez y en un rango de fecha 
determinado.

• La mayoría de las aerolíneas están aplicando sus políticas de flexibilidad, 
para compras realizadas antes de 31 de marzo de 2020.

Conclusiones 



• La mayoría de las aerolíneas permite que la reprogramación de vuelos se 
realice durante el 2020, con fecha límite el 31 de diciembre de 2020 o a la 
fecha de vencimiento del boleto (lo que ocurra primero).

• Muy pocas aerolíneas permiten que la reprogramación de vuelos se realice 
incluso durante el 2021. 

• En caso de reprogramación, algunas aerolíneas cobran la diferencia entre 
las tarifas.

• Algunas aerolíneas tienen políticas específicas, según el país de destino.

Conclusiones 



• Algunas aerolíneas informan en la página Web que pueden existir atrasos 
en la atención de cancelaciones y/o reprogramaciones debido a la gran 
cantidad de solicitudes.

• Se encontraron páginas Web que no manejan la información en español. 

• Algunas aerolíneas exponen las medidas preventivas que están aplicando 
para los vuelos que sí se están realizando. 

• En caso de cancelación, algunas aerolíneas  ofrecen créditos por el monto 
total de la compra, sujeto generalmente, a un plazo determinado para su 
utilización.

Conclusiones 



Conclusiones 

• El ordenamiento internacional vigente señala que el transportista sería 
responsable por el retraso en el transporte aéreo de los pasajeros, 
salvo que se pruebe que él, sus dependientes y agentes, adoptaron 
todas las medidas que eran razonablemente necesarias para evitar el 
daño o que les fuera imposible adoptar dichas medidas.

• En el caso de las medidas adoptadas por los diversos Estados para la 
atención del COVID-19 (cierre de fronteras del país de destinos, 
cancelaciones de eventos en países de destino o no viaje por medidas 
de prevención), se demuestra que las mismas no corresponden a 
conductas (retrasos) achacables por las líneas aéreas, por lo que no 
cabría algún tipo de responsabilidad con por violación de la normativa 
internacional.



Conclusiones 

 En lo que competen a derechos del consumidor (viajero),
necesariamente debemos remitirnos a la legislación nacional, 41
constitucional, 1045 del Código Civil, 34 y 35 siguientes y
concordantes de la Ley de Promoción de la Competencia y
Defensa Efectiva del Consumidor.

De la muestra anterior, se corrobora que las aerolíneas tratan de combatir las
medidas adoptadas por los distintos países para combatir la pandemia por
COVID-19 con la flexibilización sus políticas e infundiendo confianza al cliente,
sin embargo, de momento las aerolíneas no refieren respecto a una política
concreta de reembolso, para supuestos en los cuales los vuelos fueron
cancelados, quedando este punto, a resolverse mediante la legislación
nacional, siendo que lo que procede es la devolución del dinero al
consumidor.



Recomendaciones para la 
aerolíneas

Presentar de manera amigable la información para los consumidores,
cumpliendo con lo establecido en el inciso b, artículo 34, de la Ley
N.7472, Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del
Consumidor, el cual indica que la información para las decisiones de
consumo, debe estar en idioma español, ser clara y veraz.

Mantener informado al consumidor sobre cancelación de vuelo y/o rutas.

Mantener informado al consumidor sobre los cambios en las acciones y
políticas aplicadas ante la presencia del COVID-19, a través de los canales
de comunicación que dispongan.



Consejos para el consumidor





Información adicional 

̶ Puede consultar las siguientes páginas Web para información adicional:

 OMS: Brinda consejos a seguir en el transporte internacional en relación al
brote, no respecto a posibles cancelaciones.

Página Web: https://www.who.int/ith/2019-nCoV_advice_for_international_traffic/es/

 CDC Centro para el Control y Prevención de las Enfermedades: Brinda
consejos a seguir con el arribo de viajeros, no respecto a posibles
cancelaciones.

Página Web: https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/index-sp.html

 IATA: Consulte el sitio web de IATA Travel Center para obtener las últimas
actualizaciones sobre restricciones de viaje relacionadas con el brote de
coronavirus.

Página Web: https://www.iata.org/en/youandiata/travelers/health/

https://www.who.int/ith/2019-nCoV_advice_for_international_traffic/es/
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/index-sp.html
https://www.iata.org/en/youandiata/travelers/health/


Íconos tomados de Flaticon.es


